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ANEXO I

MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

Oferta económica
D. / D. ª………………………………….…………….. con DNI nº……………….., con domicilio en ……………………………. nº…. código postal …………….., en nombre (propio  o de la empresa que representa), ……………………………………………….. con CIF ……………  presenta la proposición económica para la adjudicación de licitación con referencia PA/AM 416954/2024, para la CONTRATACIÓN, MEDIANTE ACUERDO MARCO, DEL SUMINISTRO DE TAPAS PARA EMBALADO DE PRODUCTOS DEL DEPARTAMENTO DE TIMBRE, durante el periodo de 2 años, según el siguiente detalle:

LOTE 1:

	CONCEPTO
	IMPORTE SIN IVA €/millar
	IMPORTE CON IVA €/millar (*)
	Nº UNIDADES ESTIMADAS
	IMPORTE TOTAL SIN IVA (en cifra y en letra)
	IMPORTE TOTAL CON IVA (*) (en cifra y en letra)

	45114141 TAPAS COLOR BLANCO
	
	
	280.000
	
	

	45114143 TAPAS COLOR VIOLETA P-2572C
	
	
	160.000
	
	

	45114144 TAPAS COLOR AMARILLA P-108C
	
	
	180.000
	
	

	45114147 TAPAS COLOR GRIS P-442C
	
	
	180.000
	
	

	45114148 TAPAS COLOR ROSA P-183C
	
	
	160.000
	
	

	TOTAL:
	€
	€



(*) en caso de estar sujeto al impuesto sobre el valor añadido
LOTE 2:

	CONCEPTO
	IMPORTE SIN IVA €/millar
	IMPORTE CON IVA €/millar (*)
	Nº UNIDADES ESTIMADAS
	IMPORTE TOTAL SIN IVA (en cifra y en letra)
	IMPORTE TOTAL CON IVA (*) (en cifra y en letra)

	45114140 TAPAS COLOR AZUL CLARO P-2915C
	
	
	160.000
	
	

	45114142 TAPAS COLOR NARANJA P-1505C
	
	
	160.000
	
	

	45114145 TAPAS COLOR VERDE P-346C
	
	
	160.000
	
	

	45114146 TAPAS COLOR ROJO P-185C
	
	
	160.000
	
	

	45114149 TAPAS COLOR MARRÓN P-4645C
	
	
	160.000
	
	

	TOTAL:
	€
	€



(*) en caso de estar sujeto al impuesto sobre el valor añadido
(En el caso de presentación de oferta económica en divisa diferente al euro, deberá indicarse el contravalor en euros a la fecha de emisión de la oferta.)
MUY IMPORTANTE:

Los precios aquí ofertados deberán tener una validez de 12 meses desde la fecha en que se formalice el correspondiente contrato con los adjudicatarios. Los contratos basados se adjudicarán según se indica en el apartado 19.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Como se indica en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, las cantidades indicadas de cada formato son simplemente una estimación. La FNMT-RCM no estará obligada, por tanto, a solicitar el suministro de los volúmenes indicados, pudiéndose quedar la suma de encargos finales (contratos basados) por debajo de tales cifras. 

Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyo contenido declara conocer y aceptar en su totalidad.
En
(ciudad), a
de                             
de 2024).

(Sello y firma del licitador) 
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